
INCREMENTO DE LAS GRATIFICACIONES POR JUBILACIÓN 
VOLUNTARIA EN EXTREMADURA 

 
Como todos sabéis, el 31 de mayo de 2001 los sindicatos y la Consejería de Educación 
firmamos un Acuerdo que contemplaba una gratificación extraordinaria idéntica a la que 
concedía el MEC, por lo que se doblaba la gratificación. La diferencia que existía entre las 
dos era que mientras la del MEC era fija e inalterable:  
Maestros: 5019’05 €; Secundaria: 5965’65 €; PTFP: 5965’65 € y Cátedra: 7941’17 €, 

La de la Consejería de Educación subía todos los años según IPC. 
 
Desde hace más de dos años CSI-CSIF  viene reclamando a la Consejería que se 
incrementen los sueldos de los profesores y las gratificaciones por jubilación anticipada 
LOGSE hasta conseguir colocarnos en la media nacional. Estamos pendientes de la 
convocatoria de la Consejería para acabar de negociar y firmar un Acuerdo Marco que 
contemple las mejoras de las condiciones sociolaborales de los profesores en Extremadura 
(el compromiso de la Consejera fue que estaría antes de finales de diciembre próximo). 
No obstante y como próximamente se abrirá el plazo de solicitud de las jubilaciones, y para 
que puedan beneficiarse todos los que se acojan este año a este tipo de jubilación, la 
Consejería ha sacado este punto del Acuerdo Marco. 

CSI-CSIF HA SOLICITADO EN TODO MOMENTO UN INCREMENTO QUE NOS 
SITÚE EN LA MEDIA NACIONAL. 

 
La Consejería de Educación incrementa la cantidad hasta alcanzar un importe igual 
al 1’75 de la aportación estatal actual. Esto significa que la gratificación  quedaría: 
Datos correspondientes a funcionarios con 60 años de edad y 35 (o más) 

años de servicio 
 
ACTUALMENTE:  
 

 INCREMENTO MAESTROS SECUNDARIA PTFP CÁTEDRA 

Extrem
adura 

1 
Incremento 
anual del 
I.P.C. 

MECD 
5019,05 
C.A.     
5221,82 

10.240,87 

MECD 
5965,65 
C.A.     
6255,33 

12.220,98 

MECD 
5965,65 
C.A.     
6255,33 

12.220,98 

MECD  
7941,17 
C.A.      
8261,99 

16.203,16 
 
ACUERDO DEL 27-10-05: DE APLICACIÓN ESTE CURSO 
 

     Extremadura 
1’75 
Incremento 
anual del 
IPC 

13.802’39 16.405’54 16.405’54 21.838 

 
INCREMENTO REAL CON RESPECTO A LA GRATIFICACIÓN COBRADA EN 2005: 

 
MAESTROS= +3.561’52 €/año. SECUNDARIA= + 4.184,56 €/año. 
PTFP= + 4.184’56 €/año. CÁTEDRA= + 5.635.06 €/año. 
 



OS RECORDAMOS QUE ACABAMOS DE FIRMAR UN ACUERDO CON EL MEC 
POR EL QUE SE INCREMENTA SU GRATIFICACIÓN EL 25%, POR LO QUE 
HABRÍA QUE AÑADIR A LAS CIFRAS ANTERIORES DICHO 25% CUANDO SEA 
EFECTIVO CITADO ACUERDO. 


